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Otras cláusulas

Cláusulas referidas al Fondo Social Europeo, Fondo de
solidaridad para el Empleo ya la Orden de 12 de marzo de 1985

El Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido aproba-
do por Real Decreto 2028/1985 de 30 de octubre, regula en los
artículos 104a 117el Régimen Especial de la Agricultura, Gana-
der~a y Pes~a, estableciendo la obligación a cargo de los sujetos
pasIvos del Impuesto que adquieran productos a los agricultores
acogidos a este régimen de reintegrar al agricultor una cantidad
f~jada en porcentaje a tanto alzado en cada una de las adquisi-
ciones.

Decimotercera.-La Dirección General del INEM enviará men-
sualmente a la Consejería de Economía y Hacienda las estadís-
ticas y datos completos del movimiento laboral registrado (a ni-
vel nacional, de Comunidades Autónomas y provincias) una vez
consolidados y oficializados.

Decimocuarta.-La Comunidad Autónoma de Aragón se com-
promete a mantener una línea de avales para el apoyo a Coope-
rativas y trabajadores autónomos en las mismas condiciones con-
sideradas en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma para 1985 y el Decreto 38/1985, de 17 de abril, que regula
la concesión de avales. Asimismo podrán acordarse actuaciones
conjuntas en materia de formación y promoción cooperativa.

El Real Decreto 2432/1985, de 27 de diciembre fija tal porcen-
taje en un 4 OJo del precio de venta de los productos y servicios
accesorios, que ha de determinarse en función de lo establecido
en el artículo 112del Reglamento del Impuesto.

Por Orden del Departamento de Economía y Hacienda de 12
de diciembre de 1985y Resolución de esta Intervención General
de 12de diciembre del mismo año se establecen las normas para
posibilitar el cumplimiento de las obligaciones establecidas por
el Impuesto. Tales normas han de ser aclaradas en lo referente
a las adquisiciones a los agricultores, por lo que en base a la com-
petencia que a este Centro atribuye el artículo séptimo de la Or-
den del Departamento de Economía y Hacienda de 12de diciem-
bre de 1985, resuelvo:

Primero.-Obligación de Registro.
Los recibos que en aplicación del artículo 113.2del Reglamen-

to dellVA expidan los Servicios de la Diputación General ad-
quirentes de los bienes que producen las explotaciones referidas
en el artículo 106 del Reglamento o de los servicios accesorios
citados en el artículo 109 de dicho texto legal se anotarán en el
libro registro de facturas recibidas con numeración correlativa
e idéntica en su composición a la del resto de las facturas.

Segundo.-Requisitos formales de los recibos.
Los recibos expedidos deberán cumplir todos los requisitos for-

males señalados en la legislación referida para las «facturas», se-
ñalándose en particular que habrá de constar el Número de Iden-
tificación Fiscal, NIF, del vendedor.

Tercero.-Improcedencia de efectuar la compensación del 4 %
a los sujetos no acogidos al régimen especial de la Agricultura,
Ganadería y Pesca, por no haberse dado de alta en el Censo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111.3del Re-
glamento del IVA, cuyo alcance ha sido concretado por Resolu-
ción de la Dirección General de Tributos de 13de febrero de 1986
en contestación a consulta vinculan te, no procede abonar el4 %
de compensación a aquellos sujetos no acogidos al régimen es-
pecial por no haberse dado de alta en el Censo del Impuesto,
o por no serles de aplicación este régimen.

Los abonos realizados por este concepto a los sujetos que no
se hayan dado de alta en el Censo, tienen la consideración de
no deducibles, por lo que deberá comunicarse a esta Interven-
ción General cualquier recibo por compras en este régimen que
se haya anotado en el registro de facturas recibidas en la colum-
na de «IVA Deducible» a fin de rectificar las copias de dicho
registro en poder de este Centro, anotando tal importe en la co-
lumna «IVA No Deducible», operación que deberán realizar los
Servicios en el original del registro de facturas recibidas.

Cuarto.-Medio de prueba de estar incluidos en el Censo.
De conformidad con la Resolución de la Dirección General de

Tributos de 13 de febrero de 1986 los Servicios deberán cercio-
rarse antes de incluir en el recibo la compensación del 4 % de
que el vendedor está dado de alta en el Censo, lo que se presu-
mirá siempre que tengan número de identificación y si este no
lo hubiese obtenido por estar en trámite la concesión, se proba-
rá mediante la presentación de la declaración de alta, debiendo
obtener el Servicio una copia o fotocopia que unirá al ejemplar
del recibo expedido que quede en su poder.

Quinto.-Cálculo del módulo sobre el que ha de aplicarse el
4 % de compensación. ,

El módulo que ha de servir de base para la aplicación del 4 %
de compensación es el que resulte del precio de venta del pro-
ducto o servicio del que se deducirán, en su caso, las siguientes
partidas, según dispone el Artículo 112del Reglamento dellVA:

-Tributos indirectos que graven las operaciones.
-Los gastos accesorios y complementarios, tales comocomi-

siones, embalajes, portes, transportes, seguros o financieros. Es-
tos gastos habrán de figurar separadamente del precio de venta
en el recibo que se expida.

Sexto.-Anotación en el registro de facturas recibidas.
En la columna «Base Imponible» se anotará el módulo deter-

minado según lo dispuesto en el apartado anterior.
En la columna «Tipo Tributario» se anotará 4 %.
En la columna «Cuota Soportada» se anotará la cantidad sa-

tisfecha en concepto de compensación, si no es deducible el im-
porte se anotará en la columna «IVA No Deducible».

El Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo,

A1fredo Aro1a B1anquet

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA y HACIENDA
RESOWCION de 7 de marzo de 1986, de la Intervención Gene-
ral, por la que se señalan los requisitos que deben cumplirse en
la adquisición de productos a los agricultores incluidos en el rFgi-
men especial de la agricultura, como consecuencia de la aplica-
ción del impuesto sobre el valor añadido.

El SecretarioGeneral de Empleo
y Relaciones Laborales,
Alvaro Espina Montero

Octava.-La Unidad Administrativa del Fondo Social Euro-
peo prestará una especial atención a aquellas peticiones que res-
pondan a planes sectoriales o territoriales impulsados o promo-
vidos por los órganos de promoción de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, siempre que se garantice la adecuada viabilidad
de los proyectos.

Novena.-Las Empresas, Cooperativas, Asociaciones u Orga-
nismos que pretendan poner en marcha iniciativas que generen
empleo y que puedan acogerse a lo previsto en la sección prime-
ra del capítulo 1 de la Orden de 21 de febrero de 1985, o en los
programas 1 y II de la Orden de 12 de marzo de 1985, podrán
hacerlo a través de la Comisión.

Décima.-La Comunidad Autónoma de Aragón se compro-
mete a desarrollar durante la vigencia de este Convenio una po-
lítica de contratación de jóvenes, fundamentalmente, a través de
las modalidades de contratos en prácticas y para la formación;
asimismo, se tenderá a la contratación de formadores. A estos
efectos, los contratos en prácticas y para la formación y los cele-
brados con formadores serán financiados por el Fondo de Soli-
daridad, en los términos establecidos en la sección segunda del
capítulo 1 de la Orden de 21 de febrero de 1985, hasta un 25 por
100 del coste salarial.

Undécima.-Durante la vigencia de este Convenio se progra-
marán las acciones que sean precisas para la formación de tra-
bajadores de las Administraciones Públicas de Aragón en mate-
ria de Fondo Social Europeo. Estas acciones serán financiadas
por el Fondo de Solidaridad. Su programación será aprobada por
la Comisión Mixta.

Duodécima.-A través de la Comisión Mixta, las Empresas u
Organismos de Aragón podrán presentar proyectos que puedan
ser financiados por el Fondo Social Europeo en 1986. Una vez
analizados estos proyectos, la Unidad Administradora del Fon-
do los tramitará ante las instancias competentes.
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En la columna «Total Factura» el importe total que arroje el
recibo, incluida la compensación.

El resto de las columnas tendrán el contenido determinado en
la Orden del Departamento de Economía y Hacienda de 12 de
diciembre de 1985.

Lo que comunico a vv. II. Y VV. SS.
Zaragoza, 7 de marzo de 1986.

El Interventor General,
JOSE MARTA RODRTGUEZ JORDA

IImos. Sres. Directores Generales y Secretarios Generales de la
Diputación General de Aragón.

ración expresa de que la aportación de materiales en los bienes
que ofrece supera el 20 OJo del precio oferta sin IVA y de que so-
portará el exceso del impuesto sobre el previsto si la aportación
de materiales resultase ser menor mediante compensación de la
repercusíón en exceso en el precio a percibir.

Lo que comunico a VV. n. y VV. SS.
Zaragoza, 10 de marzo de 1986.

El Interventor General,
JOSE MARIA RODRIGUEZ JORDA

IImos. Sres. Directores Generales y Secretarios Generales de la
Diputación General de Aragón.

El artículo noveno del Reglamento del Impuesto sobre el Va-
lor Afiadido, en adelante IVA, determina en su apartado 2, epí-
grafe 4, párrafo primero, que tienen la consideración de entrega
de bienes «las ejecuciones de obra en las que el coste de los ma-
teriales aportados por el empresario exceda el 20 % de la base
imponible», afiadiendo el párrafo segundo: «No obstante, las eje-
cuciones de obra que tengan por objeto la construcción o en-
samblaje de bienes muebles por el empresario, previo encargo
del duefio de la obra, se considerarán en todo caso como entre-
ga de bienes».

Así como los supuestos de ejecución de obra inmobiliaria no
se ven afectados por lo expuesto en el precepto citado, la consi-
deración de «entrega de bienes» o de «prestación de servicios»
condiciona el tipo de gravamen aplicable a determinadas «eje-
cuciones de bienes muebles por encargo», siendo tal tipificación
previa absolutamente necesaria para conocer el tipo de gravamen
aplicable, si tales ejecuciones de obra mobiliaria están recogidas
en el artículo 57.1 del Reglamento que dispone la aplicación del
tipo reducido a determinadas entregas de bienes.

Los casos en los que es precisa esta previa tipificación se con-
cretan en el artículo 57.1 del Reglamento del IVA, concretamen-
te en los siguientes apartados.

57-1-4 Libros, revistas y periódicos.
57-1-5 Material sanitario para uso humano o animal.
57-1-8 Los objetos que por sus características y configura-

ción únicamente puedan ser utilizados como material
escolar, excepto los aparatos electrónicos.

Dado que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Re-
glamento se entiende siempre que los sujetos pasivos del impuesto
al presentar sus ofertas a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, han incluido en el precio total ofertado
el del Impuesto sobre el Valor Afiadido, no es preciso que los
oferentes expliciten el impuesto en la oferta, sin embargo en ca-
sos como el presente resulta necesaria tal aclaración pues es pre-
sumible que los oferentes puedan calcular sus ofertas con distin-
tos tipos en función de su proceso de producción, pudiendo pro-
vocar decisiones erróneas en el órgano gestor cuando las ofertas
presentadas se hayan calculado con distintos tipos.

Con el fin de evitar tales efectos y para que los expedientes
de gasto puedan fiscalizarse de conformidad, resuelvo:

Primero: En las ofertas presentadas por los posibles adjudi-
cataríos para la ejecución mediante características específicas fi-
jadas por el Departamento Contratante de bienes referidos en el
artículo 57-1del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Afiadi-
do y concretamente en los apartados 4, 5 Y8 deberán figurar ex-
plícitamente los siguientes datos:

-Precio total de la oferta.
-Expresión del tipo de gravamen aplicado sobre la Base Im-

ponible del Impuesto para hallar el precio total de la oferta.
Segundo: Cuando las ofertas presentadas en la forma anterior,

estén calculadas con tipo de gravamen distintos y en la del pro-
veedor seleccionado se de la circunstancia de que aplica el tipo
reducido del 6 %, se exigirá a este la presentación de una decla-

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pe-
cuarias existentes en el término municipal de Tierz (Huesca), en
el que se han cumplido todos los requisitos legales de tramita-
ción, no habiéndose presentado reclamación alguna durante su
exposición pública y siendo favorables cuantos informes se emi-
tieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el Re-
glamento para su aplicación aprobado por Real Decreto de fe-
cha 3 de noviembre de 1978, la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958, el Real Decreto 1.410/84 de 8 de
febrero de traspaso de funciones y servicios del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Aragón, el Decreto 61/1984de 30 de agos-

El Departamento de Urbanismo, Obras Públicas y Transpor-
tes, publicó en el Boletín Oficial de Aragón, de fecha 29 de ma-
yo de 1985, una Orden por la que se concedían determinados be-
neficios para la rehabilitación de viviendas destinadas a residen-
cia no permanente y situadas en emplazamientos y núcleos es-
pecíficos.

Como anexo a la citada Orden, figuraba la relación de empla-
zamientos y municipios que podían acogerse a los beneficios es-
tablecidos. Sin embargo, quedaba abierta la ampliación de los
municipios beneficiados, para la inclusión de aquellos otros que
el Departamento decidiera mediante resolución motivada.

Con fecha 19de noviembre de 1985,el sefior Alcalde del Ayun-
tamiento de Piedratajada, solicitó la agregación de su munici-
pio a la relación inicial, exponiendo en su escrito las razones y
circunstancias que justificaban la petición formulada.

Asimismo, aporta acuerdo plenario de 18-11-1985,en el que
se refuerza la solicitud planteada con la exposición de los moti-
vos que, a su juicio, justifican tal decisión.

Analizada la petición, este Departamento encuentra suficien-
temente razonada la misma y, a la vista de todo lo expuesto, re-
suelve:

«Incluir en la relación de municipios que compone el Ane-
xo 1 de la Orden de 6 de mayo de 1985, del B. O. A. de fecha
29 de mayo de 1985, al municipio de Piedratajada (Zaragoza),
constituyendo con él el grupo del citado Anexo».

Zaragoza, cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y seis.

204 RESOWCION de 10 de marzo de 1986, de la Intervención Gene-
ral, por la que se señalan los requisitos que deben reunir los expe-
dientes de gasto por ejecución de obra mobiliaria, cuando no se
recoja explícitamente el tipo de gravamen del impuesto sobre el
valor añadido utilizado para calcular la oferta.
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DEPARTAMENTO DE URBANISMO, OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES
ORDEN de 4 de marzo de 1986, del Deportamento de Urbanis-
mo, Obras Públkas y '/irmsportes, por la que se incorpora un nuevo
municipio a la relación inicial anexa en su día a la Orden de fe-
cha 6 de mayo de 1985, relativa a rehabilitación de viviendas des-
tinadas a residencia no permanente.

El Consejero de Urbanismo, Obras Públicas
y Transportes,

AMADOR ORTIZ MENARGUEZ

DEPARTAMENlO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES
ORDEN de 5 de marzo de 1986, del Departamento de Agricultu-
ra, Ganadería y Montes, sobre clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Tierz (Huesca).


